
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Ejecutivo  Rad. 2019-246 

 

En escrito que antecede, el procurador judicial del extremo demandante, 

Dr. GUILLERMO GERMAN CARDENAS PINEDA, portador de la tarjeta 

profesional No. 23.927, manifiesta que sustituye el poder a él conferido al 

Dr. JAVIER ALIRIO MEDINA PINZÓN, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No.  7.218.898 y con la tarjeta profesional No. 96.157 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con el trámite de la 

presente demanda y de acuerdo con el artículo 75 Código General del 

Proceso la solicitud resulta procedente.  Por tanto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

   

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en nombre del 

demandante al Abogado JAVIER ALIRIO MEDINA PINZÓN, identificado 

con C.C. 17.218.898 y T.P. 96.157 del C.S. de la J., como sustituto de la 

abogada GUILLERMO GERMÁN CÁRDENAS PINENA, conforme a las 

facultades conferidas en el memorial poder inicial.  

SEGUNDO: REQUERIR: REQUERIR al doctor JAVIER ALIRIO MEDINA PINZÓN, 

para que, en aplicación de los dispuesto en el artículo 3º del Decreto 806 

de 2020, arrime su dirección de notificación electrónicas. Ofíciese de 

conformidad con lo prevenido en el artículo 111 del Código General del 

Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

NOTIFÍQUESE                           (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  (2) 
Bs 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.079  Hoy nueve (9) de diciembre de 2020 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0bf8b215f63aa6caffe9e9ed4f50004f4145792cf2793d749e3b894ab9700558 

Documento generado en 08/12/2020 09:31:52 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Por la secretaría del despacho, remítanse al procurador judicial de la 

parte actora, los oficios solicitados,  por el medio más expedito, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 11del Decreto 806 de 2020. 
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